
 

 

 

 

CIRCULAR N° 037 de 2022 

 

Fecha:              BOGOTÁ D.C., 28 de abril de 2022 

PARA:      FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS, PROVEEDORES DEL FONDO DE 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCAS FONDECÚN Y 

PÚBLICO EN GENERAL. 

DE: Gerencial General 

ASUNTO: Modificación del horario laboral 28 de abril de 2022.  

 

Teniendo en cuenta la situación de orden público, debido a marchas que se adelantan el día 

de hoy en la ciudad, el Fondo de Proyectos de Cundinamarca- FONDECUN, se permite 

informar que se laborará en la entidad, hasta las 2:00 pm en jornada continua, esto con el fin 

de no tener inconvenientes con el regreso a casa. 

Igualmente se informa que a partir de esa hora en la entidad no habrá atención para el público 

en general, para lo cual se dispone del siguiente canal de comunicación para atender a los 

usuarios.  

Correo electrónico: fondecun@fondecun.gov.co 

 

 

 

JONATHAN RAMIREZ GUERRERO 

GERENTE GENERAL 
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